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	Código SIA
	2249815

	Código DIR3
	A04013522


SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE APERTURA Y FUNCIONAMIENTO DE CENTRO DOCENTE PRIVADO DE RÉGIMEN GENERAL
 
SOLICITANTE
 
	Nombre y Apellidos
	 
	DNI
	 

	Dirección de notificación
	 
	CP
	 

	Localidad
	 
	Municipio
	 

	Teléfono
	 
	Móvil
	 

	Correo electrónico
	 


 
EXPONGO que adjunto la siguiente documentación: (ponga una X donde corresponda)
 
Documentación que justifica la Titularidad del centro:
[image: image2.png]Declaración jurada del titular o de cada uno de los titulares del centro donde conste que no presta servicio en la Administración educativa estatal, autonómica ni local, que no está inhabilitado para ser titular de un centro.

[image: image3.png]Copia de la escritura de propiedad, del título de propiedad, del contrato del arrendamiento o de la cesión, o cualquier otro documento que acredite que el titular, o la entidad jurídica, puede utilizarlo.

Fotocopia del DNI del titular o, en caso de entidad jurídica, de las personas que desarrollan los cargos rectores o son titulares del 20% o más del capital.

Escritura de constitución de la sociedad, si es persona jurídica, debidamente inscrita en el Registro Mercantil, y de los poderes del representante legal.
En caso de que la gestión y la representación del centro hayan sido cedidas a una entidad distinta de la titular:
 -Copia de los estatutos de la entidad mencionada.
-Escrito del secretario de la administración pública que certifica que la persona que firma la solicitud ostenta el cargo que alega.
Documentación que justifica el cumplimiento de los requisitos mínimos de las Instalaciones del centro: 
Plano a escala 1/100 o 1/50 de la distribución de todas las plantas y la cubierta, acotado y con indicación de la superficie útil construida, firmado por el técnico competente.
 

Plano de situación del centro.

Fotografías del solar, el edificio existente y el entorno.
 
Memoria justificativa del cumplimiento de los requisitos exigidos según la normativa vigente:
 
Memoria justificativa o certificado del cumplimiento de las condiciones higiénicas, acústicas, de habitabilidad y de seguridad en caso de incendio (DB SI), seguridad estructural (DB SE), protección frente al ruido (DB HR) y el resto de DB de acuerdo con la legislación vigente del CTE Código Técnico de la Edificación
 
Memoria y /o plano que justifique que el centro dispone de las condiciones arquitectónicas que posibiliten el acceso y la circulación a las personas con movilidad reducida, de acuerdo con la legislación aplicable (Ley 8/2017, de 3 de agosto de accesibilidad universal de las Illes Balears).
 
Licencia de actividades del Ayuntamiento del municipio correspondiente (o justificante de haberla solicitado) y uso docente del emplazamiento donde está ubicado el centro.

 Proyecto Pedagógico y Profesorado:

Proyecto pedagógico de la escuela donde consten: la denominación específica que se propone, la finalidad, los objetivos, los medios materiales, el ámbito geográfico de cobertura, el número plazas escolares previstas y el horario diario y semanal de funcionamiento de la escuela

Concierto educativo 
Tengo la voluntad de acogerme al régimen de conciertos educativos para el próximo curso escolar, según establece la disposición adicional quinta de la LODE.
SOLICITO:
 
La apertura del expediente de autorización del centro privado ………………………………………………
…………………………………………………………………………………..

 
……………………….., ………. de …………………………. de 20 ……                   
 
(Rúbrica)
SECCIÓN DE AUTORIZACIONES Y REGISTRO DE CENTROS
DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN EDUCATIVAS
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y UNIVERSIDADES

1. ¿ES NECESARIO REALIZAR OBRAS? (ponga sí o no en el recuadro)     [image: image1]
 
2. DATOS DEL CENTRO         

	Denominación específica
	 

	Dirección
	 
	CP
	 

	Localidad
	 
	Municipio
	 

	Teléfono
	 
	Móvil aviso
	 

	Correo electrónico del centro
	 


 
3. DATOS DE LA TITULARIDAD DEL CENTRO         
 
3.1. Si la titularidad es una persona física o entidad jurídica (sociedad, comunidad de bienes, otros)    

	Nombre y apellidos
	 
	NIF
	 

	Nombre entidad
	 
	CIF
	 

	Dirección
	 
	CP
	 

	Localidad
	 
	Municipio
	 

	Teléfono
	 

	Correo electrónico
	 


 
3.2. Datos del representante (se rellenará sólo si el titular es una entidad jurídica)    

	Nombre y apellidos
	 
	Cargo
	 

	Dirección
	 
	CP
	 

	Localidad
	 
	Municipio
	 

	Teléfono
	 

	Correo electrónico
	 


 
4. CONFIGURACIÓN SOLICITADA  
       
	Educación infantil 1º ciclo
	0-1 años
	1-2 años
	2-3 años
	0-2 años
	1-3 años
	Total Núm. Unidades

	UNIDADES
	
	
	
	
	
	

	PLAZAS
	7 plazas
	12 plazas
	18 plazas
	Máximo 10 plazas* 
	Máximo 15 plazas*
	


	Educación infantil 2º ciclo, primaria y secundaria obligatoria
	Núm. unidades

	Educación infantil 2º ciclo
	 

	Educación primaria
	 

	Educación secundaria obligatoria
	 

	PDC
	 


	 Aula UEECO
	 Núm. unidades
	Núm. plazas escolares

	Educación infantil 2º ciclo
	
	

	Educación primaria
	
	

	Educación secundaria obligatoria
	
	

	Mixta de educación primaria y secundaria obligatoria
	
	

	Transición a la vida adulta
	
	


	Formación profesional
	Familia profesional
	Ciclo formativo
	Modalidad
	Núm. unidades

	Grado Básico
	 
	 
	 
	 

	CFGM
	 
  
	 
	 
	 

	CFGS
	 

	 
	 
	 

	Cursos de especialización
	
	
	
	


	ESPA (Educación Secundaria para personas adultas)
	Núm. unidades

	
	 


	Bachillerato / Modalidad*
	Turno**
	Núm. unidades

	General
	
	

	Ciencias y Tecnología
	 
	 

	Humanidades y Ciencias Sociales
	 
	 

	Artes
	 
	 


 
* presencial/ telemática / intensiva dual 
**Turno de mañana/ de tarde
5. TITULACIONES         
 
Una vez finalizadas las obras, el interesado lo comunicará a esta Dirección General y solicitará la visita; presentará, asimismo, la relación del personal del que dispondrá el centro con indicación de las titulaciones. Esta relación puede ser sustituida por el compromiso de aportarla antes del inicio de las actividades educativas (art. 4 del Real Decreto 131/2010).
 
a) El centro está obligado a cumplir la normativa vigente en materia de titulaciones de los profesores de acuerdo con:
 
· Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero (BOIB del 12 de marzo), para las enseñanzas de régimen general.
· Real Decreto y Orden que desarrolla el currículum específico en el caso de solicitar ciclos formativos de Formación Profesional. 
· Orden del consejero de Educación y Universidad, de 8 de marzo de 2018 (BOIB núm. 38, de 27 de marzo) modificada por Orden del Consejero de Educación y Universidad, de 9 de julio de 2021 (BOIB núm. 95, de 17 de julio) por la que se fijan las titulaciones necesarias para dar clases de y en lengua catalana, propia de las Illes Balears, a la enseñanza reglada no universitaria, se establecen las equivalencias, se define el Plan de Formación Lingüística y Cultural (FOLC), se regulan las condiciones de la exención de la evaluación de la lengua catalana y literatura en enseñanzas no universitarias y se determinan las funciones y la composición de la Comisión Técnica de Asesoramiento para la Enseñanza de y en Lengua Catalana, modificada por la Orden del consejero de Educación y Formación Profesional de 9 de julio de 2021 (BOIB núm. 95, de 17 de julio).
b) En la relación del personal con indicación de las titulaciones, se acompañará la fotocopia del DNI y la fotocopia compulsada de la titulación correspondiente.
 
c) El titular del centro deberá presentar una Declaración responsable de disponer de los certificados negativos del Registro Central de delincuentes sexuales de todo el personal del centro: de acuerdo con la Ley Orgánica 1/1996 de protección jurídica del menor (BOE del 17 de enero de 1996), que establece la obligación de que se aporten certificados negativos del Registro Central de Delincuentes Sexuales para todos los profesionales y voluntarios que trabajan en contacto habitual con menores.
6. POLÍTICA DE PRIVACIDAD 
 
De conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679 (RGPD) y la legislación vigente en materia de protección de datos, consiente expresamente que los datos facilitados durante la solicitud de autorización a la Dirección General de Planificación y Gestión Educativas de la Consejería de Educación y Universidades del Gobierno de las Illes Balears sean recogidos y tratados en un fichero de titularidad de esta Consejería, con domicilio en la calle Ter, núm. 16, Polígono de Son Fuster, 07009 Palma.
 
La finalidad de este tratamiento es realizar las gestiones laborales y administrativas derivadas de las solicitudes de autorización de apertura y funcionamiento de centros, o de modificación de autorización.
La Delegación de Protección de Datos de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears tiene su sede en la Consejería de Presidencia, Coordinación de la Acción de Gobierno y Cooperación Local (paseo de Sagrera, 2, 07012 Palma). Correo electrónico de contacto: protecciodades@dpd.caib.es.
He leído la política de privacidad y la acepto.
 
 7. OBSERVACIONES: Anote cualquier información que pueda ser relevante o de interés.        
C. del Ter, 16, 4º
Polígon de Son Fuster
07009 Palma
Tel. 971 17 78 00
educacio.caib.es
C. del Ter, 16, 4t
Polígon de Son Fuster
07009 Palma 
Tel. 971 17 78 00
educacio.caib.es

